
Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la
otra parte, al menos con tres meses de antelación a la fecha prevista de resolución.

Octava. Duración.–El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 30
de junio de 2011.

Novena. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente convenio tiene la naturaleza y régimen jurídico establecido
en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, estando incluido en lo previsto en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Décima. Cuestiones litigiosas y Jurisdicción.–Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación,
modificación, efectos o resolución del presente convenio, serán resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio, en lugar y fecha arriba indicados, por duplicado
ejemplar y a un solo efecto, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.–La Ministra de Cultura,
Ángeles González-Sinde.–La Consejera de Cultura, Simi Chocrón Chocrón.
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